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PKECIO8 DK IN8KK0I0N

de la provincia de Logroño

Los edictos y anuncios eíielales y par- 
tíonlares que sean de pago, satisfarán 
cinco céntimos de peseta por palabra, y 
los anuncios Judiciales a razón de tra 
céntimos de peseta también por palabra ; 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente carta de pago, haber satlsfe 
cho su importe en la Depositarla de 
fondos provinciales, 3in cuyo requisito 
no se insertarán.

ADVKKTENÜÍA
Nose admitirán, para la iaserc'on, 

comunicaciones qne no vengan reg «tra
das del Gobierno de Provínote,

Las leyes obligará! en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de J 
Africa, sájelos a la legisiaoión peninsular, a los veinte días de su promulgación, ! 

en ellas no se dispusiere otra cosa. >
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley s i

•a la Gaceta. (Artíenlo l.° del Código Civil), FRANQUEO CONCERTADO

SE PUBLICA LOS MARTES, .ÎUEVE3 Y SÁBADOS i i Se suscribe ea la Contaduría de la Exorna. Diputación Provincial.

I
I El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto sólo se atenderán las sus 
! oripclones que vengan acompañadas de su importe,debiendo hacerlo los de fuera 
¡ de la Capital, por medio de librans* del Tesoro, Giro Postal o letra de fáclico- 
,|bro.

F»arte: OFidA.L—Presidencia del Directorio Militar

Su Majestad el Key Don Alfonso XIII, fq. D. g.); Su Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia; Su A. R. el Prínoip© do 
Asturias e Infantes y demas personas de la Augusta Real Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

Gaceta del 10 do Febrero.

plitníento de lo preceptuado en la 
ley de 5 de Agosto de 1907, con 
el fin de que puedan entablarse 
los recursos de apelación que la 
misma concede.

Burgos, 6 de Febrero de 1924.
—El Secretario de Gobierno, Ra
fael Dorao.

KOBiERNO Cll BE Lfl PROVIHEIA Ádmiii'straeióu Fronneial

REIiAClOW de las concesiones mineras caducadas por ministerio de la Ley por hallarse en 
descubierto en el pago del canon anual por superficie en 31 de Diciembre último y cuyos terrenos 
han sido declarados francos y registrables por providencia del Excelentísimo señor Gobernador

Comisión Provincial

ANUNCIO DE SUBASTA

523de fecha de hoy.

Nt’imaro 
dol 

excediente

WONBRE DELA

MINA

TÉRMINOS MUNICIPALES

EN QUE RADICAN

»
§

ts 

?

CLASE

DE MINERAL
ANTERIORES CONCESIONARIOS VECINDAD 1

3000 Precaución Cornago 16 Hierro D. Pedro Gutiérrez Ridruejo Cornago
3016 José María Daruca de Rioja 4 Cobre » Justo Burillo Nájera
3017 Felisa Daroca de Rioja 6 Cobre > Justo Burillo Nájera

, de orden del Excmo. Sr. Gobernador se publica en este Boletín Oficial en cumplimiento
del Real decreto de 18 ds Abril de 1913, haciendo saber que se admitirán nuevas solicitudes délos 
terreno.s comprendidos en estas minas, en los dos días siguientes a ios ocho de la publicación del presente 
anuncio. Las solicitudes se presentarán en este Gobierno civil, a las horas hábiles de oficina,

Logroño, 7 de Febrero de 1924,—El Secretario, Alberto Pérez Sanmillán.

CIRCULAR
556

El limo. Sr. Director General 
de Administración, en oficio de 6 
del actual, Sección tercera, Ne
gociado tercero, me dice lo que 
sigue:

«Instruido el oportuno expe
diente en este Ministerio con mo
tivo del recurso de alzada inter
puesto por don Angel Hernando 
Olarte, contra providencia de ese 
Gobierno, confirmatoria de otras 
de la Alcaldía de Haro, imponien
do al recurrente varias multas 
por infracción de las Ordenanzas 
municipales, sírvase V. S. poner
lo de oficio en conocimiento de 
las partes interesadas a fin de que 
en el plazo de quince días, a con
tar desde la publicación en el Bo
letín Oficial de esa provincia, 
de la presente orden, puedan ale
gar y presentar los documentos o 
justificantes que consideren con
ducentes a su derecho.

Sírvase V. S. acusar con toda 
urgencia recibo de esta comuni 
cación, y acompañe a ella un 
ejemplar del Boletín Oficial en

que haya sido pubdcado; todo de | 30 de Octubre de 1923, en reía 
conformidad con lo que dispone ’ • ’ - ’ -
el artículo 25 del Reglamento 
provisional para la ejecución de 
la Ley de 19 de Octubre de 1889»

ción con la ley de 5 de Agosto 
de 1907.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conoci
miento de los interesados y fines 
consiguientes.

Logroño, 9 de Febrero de 1924.
El General Gobernador,

Germán Gil Vusté

IdmíDistradin de Jnstida
Audiencia Territorial de Burgos

Secretaria de Gobierno

526
Se halla vacante el cargo de 

Fiscal municipal de Torrecilla 
de Cameros, partido judicial del 
mismo nombre, que se proveerá 
con arreglo a lo determinado en 
el articulo 8.° del Real decreto de

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante el Juez de prime- j 
ra instancia del partido en el pía- j 
zo de quince días, extendidas en ’ 
papel de dos pesetas, clase nove
na o debidamente reintegradas, ’ 
a contar de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial, | 
acompañándolos documentos jus- j 
tificantes de sus condiciones lega- ) 
les y méritos. j

Burgos, 6 de Febrero de 1924.

I 540
4 Esta Corporación acordó sacar 

i a remate, por medio de subasta 
j pública, y conforme ala instruc- 
I ción aprobada per Real decreto 
1 de 22 de Marzo de ¡923, la en- 
’ ajenación de un automóvil marca 

«Chevrolet,* 12 HP. faetón, bajo 
I el tipo de cuatro mil setecientas 
i cincuenta pesetas.
i La subasta tendrá lugar en el 
I salón de la Diputación destinado 
j al efecto, y se celebrará el día 
1 veintitrés del mes actual, a las 
i doce,
i Para hacer proposiciones será 
: preciso consignar como depósito 
* el diez por ciento del importe del 
I remate, y no se admitirá postura 
i que no cubra dicho importe.
I El Tribunal de subasta lo com- 
I pondrá el señor Gobernador Civil, 
I o el señor Diputado en quien de- 
; legue, con asistencia de otro se

ñor Diputado designado por la 
j Diputación, y el Secretario de 

la misma.
Ï La.s proposiciones se entrega- 
; rán en pliego cerrado, y con 
' arreglo al modelo que se inserta 

a continuación.
El pago del importe por que re

sulte adjudicado, se hará ai con
tado, al hacerse cargo del auto
móvil.

AJodelo de proposición:

—El Secretario de Gobierno, Ra
fael Dorao.

* 
iti *

527

Don..., vecino de..., enterado 
del anuncio para la enajenación 
de un autcmóvil, propiedad de Ja 
Diputación, ofrezco por el mismo 

I la cantidad de... pesetas... cénti- 
I mos (en letra).

La Sala de Gobierno de esta 
Audiencia, en sesión celebrada el 
día 12 de Enero último, se sir- í 
vió acordar el nombramiento si- ¡ 
guiente:

Juez municipal de Treviana, a : 
don José Gadea Blanco. j

Lo que se hace público en cum- j

(Pecha y firma)

Logroño, 8 Febrero de 1924,— 
El Vicepresidente, Vicente Gar
cía del Valle.—El Secretario, Be
nigno Macua.
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473
Don Eusebio Santes Diez, Alcal

de constitucional de esta villa. 
Hago saber: Que en sesión ce

lebrada por este Ayuntamiento y 
Tunta municipal de asociados en 
fecha 31 de Enero último, fueron 
designados los Vocales natos de 
la comisión de Evaluación de’ re
partimiento general de utilidades 
de este Municipio para el próxi
mo año de 1924 25, los señores si
guientes:

Partí real
Don Manuel Zaldívar Santola- 

ya, mayor contribuyente por in
dustrial.

Don Faustino Diez Galilea, ma
yor contribuyente por rústica.

Don Dionisio DomínguezSáenz, 
mayor contribuyente por riqueza 
pecuaria.

Don Víctor Laencina Laenci- 
na, mayor contribuyente por ri
queza rústica, con residencia en 
Ribaflecha.

Don Pablo Sáenz Nicolás, co
mo mayor contribuyente por ri
queza urbana.

Don Prudencio González, como 
mayor contribuyente por riqueza 
pecuaria, con residencia en esta 
villa.

Parte personal

Don Fructuoso García Prat, 
Cura párroco.

Don Cándido Sáenz Pérez, ma
yor contribuyente por riqueza ur
bana.

Don Pablo Blasco Sáenz, ma
yor contribuyente por riqueza 
rústica.

Don Roque Sáenz Blasco, ma
yor contribuyente por riqueza pe
cuaria.

A los cuales se les convoca 
para que el día 10 de los corrien
tes y hora de las diez de su maña
na comparezcan en esta Alcaldía, 
a fin de tomar posesión de sus 
cargos y recibir los documentos 
que se han de entregar para el 
desempeño de su misión.

Lo que se hace pùbliço en el 
Boletín Oficial de la provincia 
a los efectos prevenidos en las 
disposiciones vigentes.

Leza de río Leza, 4 de Febrero 
de 1924.—El Alcalde, Eusebio 
Santos.

NAVARRETE
494

Por acuerdo de este Ayunta
miento por mi presidido, adopta
do en sesión ordinaria del día 2 
del actual, según acuerdos ante
riores de esta clase y edictos pu
blicados en esta localidad, se ven- í 
derán a las once de la mañana ’ 
del día 17 del corriente en públi- j 
ca subasta, por pujas a la llana, j 
en esta casa Consistorial, todos 
aquellos solares no inscriptos en j 
el Registro fiscal y por este mo- 1 
tivo de dueño desconocido, con
siderados como propios del Muni- ’ 
cípio; los vecinos o hacendados j 
forasteros que se creyesen con 
mayor derecho, se servirán pre- | 
sentar cuantos documentos pose- S 
yesen acreditando este extremo, i 
en la Secretaría de este Ayunta- j 
miento, donde se hallan al públi- í 
co hasta la misma hora del día se- í 
fialado para la subasta.

S
Navarrete, 4 Febrero de 1924. j 

—El Alcalde, Julián Gómez.—El 5 
Secretario, Ériberto Sacristán. ।

* !
* * 1

507 (
En el alistamiento de esta villa | 

para el actual reemplazo, se ha- I 
lian comprendidos los mozos que j 

i a continuación se expresan: Bal- i 
1 tasar Fernández Octavi, nació el ! 
f 6 de Enero, hijo de Cayetano y 
j Concepción; Antonio Velasco Pé- 
j rez Caballero, nació el 17 de Ene-
{ ro, hijo de Florencio y Petra; Fe- 
I liciano Soto Vázquez, nació el 20 
Ide Octubre, hijo de Felipe y So

tera, y Juan Azpiri Soto, que na- 
ció el 5 de Diciembre como los 

i anteriores, del año de 1903, hijo 
! de Emilio y María. A los cuales, 

por ignorarse su paradero y el 
de sus padres, se les cita por el j 
presente para que comparezcan 
en esta casa Consistorial los días 

í 10 y 17 del actual y 2 de Marzo 
próximo, horas de las once, siete 

j y nueve de la mañana, al cierre 
í definitivo del alistamiento, sorteo, 
I clasificación y declaración de sol- 
j dados respectivamente, y no com- 
I pareciendo, les parará el perjai- 
? ció a que hubiere lugar.
1 Navarrete, 4 Febrero de 1924.
5 —El Alcalde, Julián Gómez.

CELLORIGO
508

Habiendo sido incluidó en el 
? alistamiento de este Municipio, 
I comprendido en el caso 5.° del 
? artículo 34 de la vigente ley de 
I Reemplazos, el mozo Jaime Ga- 
I marra Asensio, hijo de Juan y 
I Paulina, que nació el día 28 de 
j Enero de 1903, e ignorándose su 
I actual paradero así como el de 
5 sus padres, se le cita por medio 
I del presente anuncio a fin de que 
I comparezca en el salón de sesio- 

nes de la casa Consistorial el dia 
! 10 de Febrero al cierre definitivo 
i del alistamiento; al sorteo, que 
i tendrá lugar el 17 del mismo mes 
I a las siete horas, y por último, al 
í acto de la clasificación y declara- 
I ción de soldados, que tendrá lu- 
f gar el 2 de Marzo próximo veni

dero y hora de las ocho; advir
tiéndole que de no comparecer a 
este último acto, se instruirá el 
oportuno expediente de prófugo.

Cellorigo, 3 de Febrero de 1924. 
—El Alcalde, Ezequiel López.

ANGUCIANA
428

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 75 del R. D. de 11 de 
Septiembre de 1918, en sesión ex- 
traordinalria celebrada por la 
Junta municipal con fecha 15 del 
mes corriente se procedió a la de
signación de los Vocales para las 
Comisiones de Evaluación del Re
partimiento siendo elegidos los 
siguientes:

Parte real
D. Carmelo Lazcano Lazcano, 

por rústica.
D. Severo García Varona, por 

urbana.
D. Román Ruiz de la Cuesta, 

por industrial.
D. Julio Angulo, por rústica fo

rastero.
D. Melchor Ruiz, por urbana, 

forastero.
D. Francisco Diez del Corral, 

representando al Sindicato.

Parte personal
D. Isidoro Aguado, Cura párro

co.
D. Benito Rioja, por rústica.
D. José María Ibarnavarro por 

urbana.
D. Secundino Gómez, por in

dustrial.
Lo que se publica para general 

conocimiento y a los efectos de 
las reclamaciones que durante el 
plazo de 7 días pueden hacerse.

Anguciana, 30 de Enero de 1924 
—El Alcalde, Bernardo Balluge- 
ra.

GALILEA

430 
Don Sinaón Eguizábal Ruiz, Al

calde Presidente del Ayunta
miento de este pueblo de Gali
lea.
Hago saber: Que como traba

jos preliminares al repartimiento 
general de utilidades que ha de 
girarse para el año de 1924-25, la 
Junta municipal ha hecho la de
signación de los vocales natos de 
las comisiones de evaluación en 
el siguiente personal:

Parte real
D. Anselmo Cenzano Royo ma

yor contribuyente por riqueza 
rústica.

D. Gumersindo Fernández 
Sáenz, mayor contribuyente por 
riqueza urbana.

D.^ María Pilar Fernández 
Martín, mayor contribuyente por 
rústica, forastero.

Ramón Alegre Arizó, mayor 
contribuyente por industrial.

D. Toribio Galilea Sáenz, pro
puesto por el Sindicato Agrícola 
Católico.

Parte Personal
D. Eulogio Ruiz Viana, Párro

co.
D. Jacinto Fernández Fernán

dez, mayor contribuyente por 
rústica.

D. Rogelio Fernández Fernán
dez, mayor contribuyente por ur
bana.

D. Casimiro Rodriguez Sáenz, 
mayor contribuyente por indus
trial.

Dado en Galilea a 30 de Enero 
de 1924, — El Alcalde, Simón 
Eguizábal.

PRÉJANO

460 
Don Florencio Diago, Presiden

te accidental de los vocales na
tos de la comisión de evaluación 
de la parte real del repartimien
to.
Hago saber: Que debiendo pro

cederse por imperio del artículo 
80 del R. D. de 11 de Septiembre 
de 1918, a completar la represen
tación de vocales natos de esta 
Comisión mediante el número de 
vocales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan dere
cho a ser electores, por hallarsen 
integrados en la lista publicada:

l .° Que la elección tendrá lu
gar el dia 20 del próximo mes de 
Febrero de diez a doce de la ma
ñana en esta Casa Consistorial.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros.

3 .° Contra la elección y procla
mación por la Mesa electoral de

los vocales electos procede recla
mación en primera instancia ante 
la comisión de su contrario y 
contra su resolución, procederá 
reclamación por término de cin
co dias ante el Tribunal de repar
tos.

Préjanq, 31 de Enero de 1924. 
—El Presidente, Florencio Diago

JURERA
550 

Don Agustín Latorre Heredia, 
Alcalde Constitucional de Tu
bera.
Hago saber: Que por dimisión 

voluntaria del que la desempeña
ba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa y ocho 
aldeas, con el sueldo anual de mil 
pesetas por titular y seis mil por 
igualas pagadas unas y otras por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes a dicha plaza, 
presentarán sus solicitudes, debi
damente reintegradas, en el plazo 
de quince días, a contar desde el 
en que aparezca este edicto en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, y ante el Alcalde que suscri
be.

Tubera, 7 de Febrero de 1924. 
—El Alcalde, Agustín Latorre.

VENTOSA DE RIOJA
503 

Don Félix Pérez García, Secreta
rio del Ayuntamiento constitu
cional de Ventosa de Rioja.
Certifico: Que la Junta munici

pal, en sesión celebrada el día 6 
de Enero último, procedió a la 
designación de los Vocales natos 
de las comisiones de Evaluación, 
de las partes real y personal, a 
los efectos de la confección del 
repartimiento a que se refiere el 
Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, habiendo correspon
dido su nombramiento a los se
ñores que a continuación se ex
presan:

Parte real
Don Luciano Velasco Sáez, 

mayor contribuyente por riqueza 
rústica, domiciliado en esta villa.

Don Esteban Fernández Garri
do, mayor contribuyente por ur
bana, domiciliado en esta villa.

Don Francisco de Sales Velas
co, contribuyente con domicilio 
en Sotés, forastero.

Don Ignacio Rojo Garrido, por 
el concepto de industrial.

Parte personal
Parroquia única

Don Manuel Vázquez Alvarez, 
Cura propio.

Don Saturnino Alesón Cenice
ros, contribuyente por rústica.

Don Santiago Nalda Asensio, 
contribuyente por urbana.

Don Narciso Ceniceros Izquier
do, como representante del Sindi
cato Agrícola Católico.

Don Victoriano Izquierdo Pas
tor, contribuyente a falta de in
dustrial.

Y para su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia a 
los efectos de reclamaciones du
rante siete días, se expide la pre
sente con el V.* B.° del señor 
Alcalde, en Ventosa de Rioja a 
tres de Febrero de mil novecien
tos veinticuatro. — Félix Pérez. 
—"V.® B.®: El Alcalde, Víctor 
Pastor.
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, °® prevenido en el

artículo 75 del Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918, la Junta 
municipal de mi presidencia, en 
sesión del día 31 del corriente mes 
ha procedido a la designación de 
vocales natos de las comisiones 
de evaluación del repartimiento a 
que se refiere el citado R. D. ha
biendo correspondido a los seño-
res siguientes:

Parte Peal
D. Julián Prado Lerena, por 

territorial.
D. Francisco Lerena Lerena, 

por urbana.
Juan José García Escudero, 

Forastero, por territorial.
p, Francisco Pablo Saez, por 

industrial.

Parte Personal
Parroquia de Estoiio

reclamación por término de siete 
r»®o la presente con el 

y. B. del Sr. Alcalde en el Re- 
dal a tres de Febrero de mil nove
cientos veinticuatro.—Eloy Gar
cía. V.° B.®—El Alcalde, Ange 
Ruiz

ALBERITE

482
Por dimisión voluntaria del 

que la desempeñaba, se halla va- 
I cante la Secretaría de este Muni- 

mpio, dotada con el sueldo anual 
de dos mil quinientas pesetas, pa
gadas del presupuesto municipal 
y por trimestres vencidos.Los aspirantes a esta plaza po- 

j drán solicitarla en el término de 
I quince días, a partir de Ja fecha 

en que aparezca este anuncio en 
el Boletín Oficial de la pro
vincia.

D. Isidro Ascarza Arpón; ma- 
yor .c®“^«Wente por urbana, 
uoraiciliado en este término mu
nicipal.

Calleja Herce, 
(herederos), mayor contribuyente 
por rústica, domiciliado fuera de 
este municipio.

D. Antonio Herce Manso, ma
yor contribuyente por industrial.

En este Municipio no existen 
Empresas ni Sindicatos Argrfco- 
las.

de sus padres, se le cita por me
dio del presente para que concu
rra al cierre definitivo del alista
miento, sorteo y clasificación y 
declaración de soldados, actos 
que respectivamente tendrán lu- 
fn Consistorial el
W de Febrero próximo a la.s doce 
horas, el 17 del mismo Febrero a 
las siete y el 2 de Marzo siguiente 
a las diez,

Knero de 1924.— 
El Alcalde, Julián Argudo.

p. Claudio Lejárraga, Cura
Párroco. ¡

D. Benito Maestro Manzanares ’
por territorial.

José Lerena Cañas, por ur
bana.

Alberite, 2 de Febrero de 1924. 
I T Havid Fernández
[ de la Pradiila.

AJAMIL

o . 467
For dimisión del que la desem

peñaba se halla vacante la Secre
taria de este Ayuntamiento dota
da con el sueldo anual de quinien- 
tas pesetas, cobradas por trimes- 

p, Manuel Lerena Lerepa, Cu- vencidos del presupuesto mu
ra Párroco. nicipal.

Parte personal

D. Julián Peña Hurtado, Cura 
Párroco.

D. Luis Atauri del Pozo; mayor 
contribuyente por rústica,
p. Remigio Martínez San Mi

nan, mayor contribuyente por ur
bana,

D. Jacinto Ortigosa Sáenz, ma
yor contribuyente por industrial.

Lo que se publica para general 
conocimiento y a los efectos de 
reclamación, que deberán formu
larse en su caso, en el plazo de 
siete días hábiles en esta Alcaidía.

Herce, 1.® de Febrero de 1924. 
—El Alcalde, Rafael Martinez

*

I j padrón de edificios y solares 
j de esta villa para el próximo 

ejercicio de 1924-25, .se halla cx- 
I puesto al público en la Secreta- 
j ría de este Ayuntamiento por 
j término de ocho días a los efec

tos reglamentarios.
Gimíleo, 28 de Enero 1924,—El 

Alcalde, Julián Argudo.

D. Luciano Alesanco Azofra, 
por industrial.

Parroquia d< San Andrés

TURRUNCÚN
423

Don Lázaro Jiménez Pérez, Al
calde constitucional de Tu
rruncún

BADARÁN

D. Prudencio Lerena Caftas, 
por riqueza territorial,

p. Manuel Azofra Esteche, por 
urbana.

Lo que se hace público por me
dio de los correspondientes anun
cios y bandos, a ios efectos preve
nidos por repetida disposición,

Estollo, 31 de Enero de 1924.— 
El Alcalde, Francisco Lerena.

nicipal.
Los aspirantes a la misma lo 

solicitarán ante el Sr. Alcalde de 
esta villa, en el plazo de quince 
días, a contar desde que el pre-

459
El Ayuntamiento y Vocales 

asociados, constituidos en Junta 
municipal, en sesión extraordina
ria celebrada el dia de ayer y en 
vista de lo que disponen los artí
culos 69 y 70 del R. D. de 11 de I

. Hago saber: Que la Junta mu
nicipal de mi presidencia en se
sión celebrada el día 294el actual, 
procedió a la designación de los 
Vocales natos de las ccmisiones 
de evaluación de las partes real 
y personal, a los efectos del re
partimiento a que se refiere el 
Real decreto de 11 de Septiem-sente aparezca en el Boletín Septiembre de 1918,'acordó el i

Oficial de la provincia. nombramiento de ios señores si- “ ívi», habiendo correspon-
Ajamil, l.° de Febrero de 1094 guientes, para Vocales"natos He nombramiento a los sefto-Ajamil, 1.® de Febrero de 1924.

—El Alcalde, José Miguel.
guientes, para Vocales natos de 
las comisiones de evaluación del 
repartimiento general de utilida
des:

res que a continuación se expre
san:

Parte real

PRADEJÓN
Parie real

BL REDAL 
r. 518
Don Eloy García Fernández, Se

cretario del Ayuntamiento de 
El Redal, del que es Alcalde 
Presidente don Angel Ruiz Ro
dríguez:
Certifico: Que la Junta munici

pal en sesión celebrada el día 31 
de Enero, procedió a la designa- 
ci^ de Vocales natos de las co
misiones de evaluación de las par
tes real y personal, a los efectos 
de la confección del repartimien
to a que se refiere el Real decre
to de 11 de Septiembre de 1918, 
habiendo correspondido su nom
bramiento a los señores siguien
tes:

Parte Peal
D, Carmelo García Ocón, con

tribuyente por rústica.
D. Pablo Fernández Reinares, 

por urbana,
p. Benito Tejada Alonso, por 

mistrial.
D. Telesforo Sagasti Alonso, 

representante del Sindicato Agrí
cola.

Parte Personal
D. Domingo Alzóla San Juan, 

Cura Párroco.
D. Demetrio Oceri Pinillos, 

contribuyente por rústica.
D. Francisco Prida Royo, por 

urbana.
, D. Jacinto Ibáfiez Sáenz, por 
industrial.

Y para su insererción en el Bo
letín Oficial de esta provincia, 
a los efectos de presentación de

Don Dámaso González Ocón 
(heredero de Angel González), 
mayor contribuyente por rústica, 

1 domiciliado en este término mu-
* TA 17 L- , $ nicipal.

JJ. Lusbio Martínez Moreno, I Don Eue-enio Díaz contribuyente pwííbiía 
Moreno Mazo, domiciliado en este término mu

nicipal.

... 492 I Juan García Escudero, ma-
Por dimisión del que la desem- I contribuyente por rústica y

peñaba se halla vacante Ja plaza I pecuaria, 
de Médico titular de esta villa, I 
con el sueldo de mil pesetas anua- \ ’ 
les pagadas por trimestres venci- I ____ ______ ,
^os. I mayor contribuyente por indus-

El agraciado con la plaza, po- I trial.
drá contratar SU.S servicios médi- I H. Enrique Gil xA.valle, mayor Parte personal
con unos quinientos diez vecinos I contribuyente por rústica, entre I Parroaula de Santa María 
restantes pudientes. los forasteros. -rroquia ac :>anta Haría

Las instancias debidamente „ Don Martín Gil de Gómez, Cura
reintegradas v documentadas, se I Parte personal párroco,
dirigirán a esta Alcaldía hasta el n t__  -n t x Valentín Pérez Royo (he-dU 15 del actual mes de Febrero, mavoî^îonti.bn^nïl î Guillermo Pérez),

Febrero de 1924. l rústí^^oecuaílI ?®y?’:c®?tr¡buyente por rústica, 
-El Alcalde, Claudio Navas. J D TnLPArflmhTní m dorniciliado en este término mu-

u. Juan Arambani Manzanares » nicipal. 
mayor contribuyente por riqueza ~ 
urbana.-•*

HËRCE

458
Don Justo Rico García, Secreta

rio del Ayuntamiento de esta 
villa de Herce.
Certifico: Que a tenor de lo dis

puesto en el artículo 75 del Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918, la Junta municipal de mi 
presidencia en sesión ceL brada el 
día treinta y uno, del raes de Ene
ro próximo pasado, procedió a la 
designación de los Vocales natos 
de las comisiones de evaluación 
del repartimiento, resultando co- i 
rresponder a los señores siguien
tes:

Parte real
D. Félix Martínez Aldama, ma

yor contribuyente por rústica, ¡ 
domiciliado en este término mu- I 
nicipal. i

Don José Martínez Pastor, ma
yor contribuyente por urbana, 

yoí contribuyemSp^ZM^^Ítnar S?''“‘’° “

Lo que se hace público, para i P^/ncm. a los
conocimiento de los interesados y i de reclamacón 
para que sirva de notificación al j 
Vocal forastero de la parte real, 
don Enrique Gil Avalle. j

Badarán, 1.® Febrero de 1924. S
—El Alcalde, Jerónimo Herreros ¡

D. Benito Vargas Alonso, ma-

GIMILEO
417

Habiendo sido incluido en el

------------- por térmi
no de siete dias, se expide el pre
sente con el V.® B.® del señor Al
calde, en Turruncún, a veinti
nueve de Enero de rail novecien-
tos veinticuatro.—V.° B.®: El Al
calde, Lázaro Jiménez.

QUEL
425

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 75 del Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918, la Junta 

1 municipal de mi presidencia, en 
j sesión del día de hoy, ha procedi

do a la designación de Jos Voca*

alistamiento de esta villa para 
el reemplazo del Ejército del año 
actual, como comprendido en el 
caso 5.® del artículo 34 de la ley 
el mozo Felipe Garda Arana, ________«c au» wva-

7 ® igno- I les natos de las comisiones de
rándose el paradero del mismo y ? evaluación del repartimiento, re-
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saltando corresponder a los se
ñores siguientes:

Parte Peal
Don Guillermo Sáenz de Teja

da, primer contribuyente por rús
tica.

Don Pedro de Blas Ladrón de 
Guevara, primer contribuyente 
por urbana.

Don Antolin Oñate Oñate, pri
mer contribuyente forastero |por 
rústica.

Luis Oñate Escalona, primer 
contribuyente por industrial.

Don Francisco Calatayud Mar
zo, representante del Sindicato 
Agrícola.

Parte personal
Parroquia única

Don Higinio Arpón Santo, Cura 
párroco.

Don Pedro Benito Sáenz de Te
jada, primer contribuyente por^ 
rústica.

Don Manuel SigÜenza Martí
nez, primer contribuyente por ur
bana.

Don Juan de Blas Abad, pri
mer contribuyente por industrial.

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos 
de reclamación que, precisamente 
deberán formularse, en su caso, 
en el plazo de siete dias hábiles, 
ante esta Alcaldía, en la cual tam
bién quedan expuestos al público 
los documentos que han servido 
de base para las anteriores desig
naciones.

Quel, 29 de Enero de 1924.— 
El Alcalde, Julián Aldaraa.— 
P. A. de la J. M., Atenodoro La- 
torre.

HAHO
418

Por el presente se hace público 
a los efectos determinados por la 
Real orden de 19 de Julio de 1901, 
que se trata de permutar por este 
Ayuntamiento una parcela de te
rreno de su propiedad enclavada 
en el sitio denominado Cantarra- 
nas, con una superficie de veinti
nueve áreas y valor en venta de 
mil cuatrocientas setenta y cinco 
pesetas, por otra propiedad de 
don Sotero Fernández, vecino 
de esta población, situada en el 
campo del Ferial, con una super
ficie de dieciseis áreas noventa 
y tres centiáreas y valor de mil 
quinientas pesetas, cuyo expe
diente está de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
para oir reclamaciones durante 
diez días.

Se entiende que esta permuta 
es a la par o sea sin abono algu
no de cantidad por ninguno de los 
efectos permutantes.

Haré, 30 de Enero de 1924.— 
El Alcalde, Pedro Pablo Gato. 

ASALOS

506
Don Jerónimo Ruiz Fernández, 

Secretario del Ayuntamiento 
Constitucional de esta villa de 
Abales.
Certifico; Que la Junta munici

pal en sesión celebrada el día 28 
del actual, procedió a la designa
ción de los Vocales natos de las 
partes real y personal, a los efec
tos'de la confección del reparti
miento a que se refiere el Real

decreto de 11 de Septiembre de 
1918, habiendo correspondido a 
les señores que a continuación se 
expresan :

Parte real
D. Fermín Iradier Baños, con

tribuyente por rústica.
D. Martín Diez, contribuyente 

por urbana.
D. Emilio del Río Gastañondo, 

contribuyente por industrial.
Un Vocal que el Sindicato 

Agrícola designe.
Parte Personal

D. Lorenzo García. Cura Pá
rroco.

D. Pedro Pangua Tejada, por 
rústica.

D. Pedro Hornillos Pérez, por 
urbana.

D. Gonzalo del Río Gastañon
do, por industrial.

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia a los 
efectos de presentación de recla
maciones, en el término de ocho 
días, se expide la presnte con el 
V.® B.® del Sr. Alcalde, en Aba
les a veintinueve de Enero de mil 
novecientos veinticuatro, V.“ B.® 
—El Alcalde, Simeón Alonso.

hornos de moncalvillo
502 

Don Ezequiel Pascual Rodríguez 
Alcalde Constitucional de esta 
villa de Hornos de Moncalvillo.
Hago Saber: Que los individuos 

a quienes con arreglo al R. D, de 
11 de Septiembre de 1918, corres
ponde formar parte en calidad de 
vocales natos de las comisiones 
de evaluación en las partes Real 
y personal del repartimiento que 
se ha de girar para 1924-25 son, 
conforme a la designación hecha 
por la Junta municipal, los si
guientes:

Parte Peal
D. Juan Pascual Rodríguez, 

primer contribuyente por rústica.
D. Pablo Pérez Torrecilla, por 

urbana.
D. Vicente Mayoral Pascual, 

como de la directiva del Sindica
to.

Parte Personal
D. Faustino Hernáez Garda, 

como Párroco.
D. Benito Pascual Mayor, por 

rústica.
D. Aurelio Prado Quintanilla, 

como industrial.
D. Fernando Rojas Carasa, 

por urbana.
Lo que hago público a los efec

tos del artículo 75 del expresado 
Real decreto.

Hornos de Moncalbillo 4 de Fe
brero de 1924. —El Alcalde, Eze
quiel Pascual.

VILLAR DE ARNEDO
525

En el alistamiento formado por 
este Municipio para el presente 
año, han sido incluidos como com
prendidos en el caso 5.® del ar
tículo 34, los mozos Benito Pérez 
Martínez, hijo de Crescencio y de 
Enriqueta, que nació en 28 de 
Abril de 1903, y Miguel López 
San Miguel, hijo de José y de Fer
mina, que nació en 8 de Mayo del 
mismo año, e ignorándose el pa
radero tanto de los referidos mo
zos como el de sus padres, se les 

cita por el presente para los actos 
de rectificación del alistamiento, 
rectificación definitiva, sorteo y 
clasificación y declaración de sol
dados, que tendrán lugar en esta 
casa Consistorial en los días 27 
del actual y 10 de Febrero a las 
diez; 17 del mismo a las siete, y 
2 de Marzo a las nueve respecti
vamente; apercibiéndoles que de 
no comparecer especialmente al 
último de los actos citados, les 
parará el perjuicio consiguiente.

Villar de Arnedo, 15 de Enero 
de 1924.—El Alcalde accidental, 
Francisco Sáenz. 

VIGtíERA

427
Don Rufino Galilea, Alcalde 

del Ayuntamiento de Viguera: 
Hago saber: Que para los car

gos de vocales natos de las comi
siones de evaluación del reparti
miento general sobre utilidades । 
que en este Municipio ha de girar- j 
se para el año 1924-25, en sesión j 
celerada el día 30 del actual, han j 
sido designados los señores que al 
pie se relacionan: !

Parte real
D. Ecequiel Jiménez Adalid. 

» Ecequiel Marín Ramírez. 
» Eleuterio Ruiz Carasa.

Parte personal
D. Dugenio Ostusa

» Valentín Elias Ramírez
» Miguel Marín y Marín
> Teófilo Martínez Baños

Parroquia Panzares
D. Fidel Ramírez San Martín

» Higinio Ramírez San Martín 
» Gonzalo Navajas González

Parroquia de Castañares
D. Pedro Herce Adalid
» Angel González Ochoa
» Manuel Santibáñez Soldevi- 

lla. j
Lo que se hace público por me- ¡ 

dio del presente a los efectos de ¡ 
reclamación, que previamente de- i 
berán formularse, en su caso, en 1 
el término de siete días, ante esta ' 
Alcaldía.

Viguera, 31 Enero 1924,—Ru
fino Galilea.

CUZCURRITA

. 429
Don Isaac del Val Diez, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa. 
Certifico: Que la Junta munici

pal de esta localidad procedió 
a la designación de los vocales 
natos de las comisiones de eva
luación de las partes real y per
sonal, a los efectos de la confec
ción del repartimiento a que se 
refiere el Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918; habiendo co
rrespondido su nombramiento a 
los señores que a continuación se 
expresan: debiendo presentarse 
el día 8 de Febrero a las o ice de 
la mañana, en esta Alcaldía a fin 
de tomar posesión del cargo.

Parte real
D. Filomeno Gallo Delgado, 

m^or contribuyente por rústica.
D. Luis Salcedo Rubio, mayor 

contribuyente por urbana.

ÍD. Plácido Diez Ubago mayor 
contribuyente por industrial.
D. Tomás García Varona ma-

y©r contribuyente fuera del tér
mino,

Un vocal que el Sindicato Agrí
cola designe.

Parte personal
D. Enrique Salazar Urrecho, 

Cura Ecónomo.
D. Salvador Urbina Ventosa, 

mayor contribuyente por rústica.
D. Ciríaco Gómez Serrano, 

mayor contribuyente por urbana.
D. Lorenzo Vita^Santa María, 

mayor contribuyente por indus
trial.

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de esta provincia, a 
los efectos de presentación de re
clamaciones por término de siete 
días, se expide la presente con el 
V.“B.®del señor Alcalde presi
dente y la firmo en Cuzcurrita, a 
veintinueve de Enero de rail no
vecientos veinticuatro.—V.® B.®, 
—Isaac del Val

----- ...........

PRADEJÓN

505

Don Albino Colón y Alonso, Se
cretario del Ayuntamiento dé 
esta villa de Pradejón y, como 
tal, de la Junta municipal.
Certifico: Que la Junta munici

pal, en sesión celebrada el día 31 
de Enero, procedió a la designa
ción de los Vocales natos de las 
comisiones de Evaluación, de las 
partes real y personal, a los efec
tos que se refiere el Real decreto 
de 11 de Septiembre de 1918, ha
biendo correspondido su nombra
miento a los señores que a conti
nuación se expresan:

Parte real

Don José Fernández Ezquerro, 
mayor contribuyente por rústica, 
domiciliado en este término mu- 

! nicipal.
Don Lino Velasco Ezquerro, 

t mayor contribuyente por urbana, 
! domiciliado en este término mu

nicipal.
Doña Pilar Miranda Hurtado 

de Mendoza, mayor contribuyen
te por rústica, domiciliado fuera 
de este término.

I Don Jesús Fernández Ezque- 
I rro, mayor contribuyente por in- 
i dustrial.

En este Municipio no existen 
Emprésas mineras ni Sindicatos 

i Agrícolas.
l

Parte personal
: Don Fermín Lacruz Zapatero, 
, Cura párroco.

Don Francisco Fernández Ez
querro, mayor contribuyente por 

' rústica,
1 Don Claudio Navas Fernán- 
i dez, mayor contribuyente por ur- 
‘ baña.

Don Pablo Ezquerro Mangado, 
I mayor contribuyente por indus- 
! trial.
¡ Para que conste y para su in- 
j serción en él Boletín Oficial de 
? la provincia, a los efectos de re- 
I clamaciones por término de siete 
! días, expido la presente con el 
I V,® B.° del señor Alcalde, en Pra- 
! dejón a primero de Febrero de 

mil novecientos veinticuatro.— 
i Albino Colón.—V.® B.°: El Al-, 

calde, Claudio Navas.
'j  -------—, --------

Imprenta Provincial

SGCB2021


